
En ninguna circunstancia Beneficiar Entidad Cooperativa aprobará o garantizará ningún producto o servicio que terceros ofrezcan en virtud de los 
convenios comerciales suscritos en beneficio de sus Asociados. Consecuentemente, no será solidariamente responsable por las falencias en la 
prestación del servicio o por la calidad de los productos que ofrecen las empresas de convenio comercial a través de los beneficios pactados. Las 
inconformidades que se llegasen a presentar por parte de los Asociados respecto a los beneficios o productos obtenidos deben ser direccionadas 

directamente a la empresa prestadora del servicio o vendedora del producto correspondiente.

¿Tienes alguna duda? 
Para mayor información comunícate al correo electrónico: 

auxiliarcomercial1@beneficiar.com.co al Contact Center: (601) 749 0001 / Ext. 211o
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Recibe hasta

En paquetes turísticos nacionales. 

Ten presente:
• Cuentan con sedes en Santa Marta, Cartagena, Villavicencio, Pasto, Villa 

de Leyva, Coveñas.
• Presentando una captura de pantalla de tu Zona Privada podrás obtener 

el descuento cotizando el viaje directamente con la entidad.
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Recibe hasta

En paquetes turísticos internacionales. 

EL


